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No se tienen en cuenta las diligencias de notificación remitidas en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 291 y 292 del C. G. del P., allegadas por la parte actora, 

toda vez que en el citatorio no se informó que para la atención presencial de los 

usuarios se debe solicitar cita previa. Lo anterior, en aras de salvaguardar el 

derecho de defensa del extremo pasivo. 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la notificación mediante 

correo electrónico, se insta al procurador judicial del actor para que en el término 

de tres (3) días contados a partir de la notificación de la presente decisión 

acredite que el iniciador recepcionó acuse de recibido del mensaje de datos o 

que el destinatario conoce del mensaje. Lo anterior conforme se dispuso en el 

numeral 3° de la sentencia C- 420 de 24 de septiembre de 2020. 

 

Vencido el término anterior ingrese el proceso al despacho para decidir lo que en 

derecho corresponda frente a la diligencia de notificación personal, el poder y las 

excepciones presentadas. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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